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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2020-00616-00. 

 

Visto lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena:  

 

1. Aclararle a Luz Marina Beltrán que este expediente es un 

trámite, no un proceso como tal, es solo una solicitud de 

inmovilización del automotor de su propiedad por no estar al 

día en sus pagos, la cual formuló Finanzauto, con fundamento 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 de Decreto 1835 de 

2015. 

 

Adicionalmente, se le pone de presente que una vez admitido, 

se solicitó su terminación, razón por la cual, no se libró 

ninguna orden de prehensión. 

 

2. Remitir por secretaría, el link del trámite de la 

referencia, a la señora Luz Marina Beltrán y archivar la 

actuación. 

  

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

                   
 

María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 022 

Hoy 30 de junio de 2022 

 

El secretario, Luis José Collante Parejo 
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Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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